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Seis (6) de Julio de Dos Mil veinte2020). 

Ref. Ejecutivo Hzpotecario 
Demandante: Bancolombia S.A 

Demandado: José Hedely Criollo Fernández 
Rad. 2018-00045-00 

Teniendo 	cuenta la constancia sec retan al que antecede, requiérase 
nuevamente a la fiscalía a fin de que sirva info ar si el aquí ejecutado aún 
permanece privado de la libertad. Ofíciese. 
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